
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso informándole que el término traslado de 
que trata el inciso 3º del artículo 129 del CGP se encuentra vencido y se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia. Sírvase 
proveer.  
 
Supía – Caldas, 09 de agosto de 2023 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS 
 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Interlocutorio Nº640 

 
 
Referencia:  INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO CONTRA DILIGENCIA 

DE SECUESTRO DE INMUEBLE 
Proceso:  EJECUTIVO   
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.    NIT 890.903.938-8 
Demandado:  OLGA LUCIA TORO RENDÓN   C.C. 33.990.589 

Radicado:  1777740890012021003330 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y encontrándose en el momento procesal oportuno 
se dispone: 
 
PRIMERO: Para los fines pertinentes que establece el inciso 3º del artículo 129 del Código 
General del Proceso, se CONVOCA a las partes, el solicitante del levantamiento de la medida y a 
sus apoderados, para llevar a cabo la audiencia prevista en las normas citadas, el día 
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE 2023, A LAS 9:00 A.M., fecha más próxima disponible en 
la agenda de este Despacho Judicial. 
 
SEGUNDO: DECRETAR LAS PRUEBAS para resolver el incidente, así: 
 

A. PEDIDAS POR LOS OPOSITORES 
 

1. DOCUMENTALES  
 
Se tendrán como prueba y hasta la que ley lo permita, los documentos aportados con la 
solicitud visibles a documento pdf 01 del cuaderno 03 Incidente Oposición Diligencia Secuestro, 
y correspondientes a los folios 13 a 33, relacionados así:  
 

 Declaraciones notariales de: IVÁN ALBEIRO MORALES – OLGA LUCÍA TORO RENDÓN – 
MARIA ELIDA SALAZAR GALLEGO – DIEGO ANDRÉS MORALES ANDICA 

 Afiliación del SISBÉN 

 Contrato de compraventa 

 Acreditación de vecindad 

 Certificado de tradición 
 

2. TESTIMONIALES 
 

 IVÁN ALBEIRO MORALES 

 DIEGO ANDRÉS MORALES ANDICA 

 OLGA LUCÍA TORO RENDÓN 

 MARIA ALEYDA SALAZAR GALLEGO 
 



 
B. PEDIDAS POR EL DEMANDANTE 

No fueron solicitadas pruebas. 
 

C. DECRETADO DE OFICIO. 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 Se ordena recibir interrogatorio a la parte demandante y el opositor. 
  
 
Se previene a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias legales ante la eventual 
inasistencia injustificada a la audiencia. 
 
 
La audiencia se hará en la sala de audiencias de este despacho, y quienes deseen asistir de 
manera presencial, podrán presentarse con las medidas de bioseguridad, o de lo contrario se 
les enviará el link al medio electrónico que soliciten.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°118 del 14 de agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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